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RESOLUCION No. 16-CA:84- 2290 
AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
En ejertitio de las atribuciones señaladas por el Señaz Su- 
porintendente de Compañias . soga Resolución Y No. 6053 ¿sl 
22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 19 de noviembre de 1984 se he otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantén Guayaquil, Doctor Serge Maldena- 
do Remnella, la escritura pública de "constitución símultinea 
Sa compañía anénina PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION "BRBAL 

QUE la Ab. Martha Mansur Castañois ha salicitado la - 
aprobación de la indicada escritura pública, e cuyo efecto 

Y ha presentado cuatro cofias cortificadas de le: misas; . 

QUE e presentado al certificado de Afiliación ha la 
Cánars astrucc Guayaquil, signado con . 
R-3-346 del 5 de Diciembre de 1984; 

QUE el Departaneateo Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-34-1538 del 14 de Diciembre de 1934, ha emitido e ea 
favorabie para la continuación del tránito, une vez que 
sidera que se ha dado cunpliniente a los requisitos 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le cenfiere la 
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RESUBLYZ 

En 

“ ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultáneos 
Y l de PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION - 

"BRBAL S.A. ", con domicilio en Guay dos" con un capital sos 
cial de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas accio . 
nos de un míl sucres cada was, de conformidad con los t6rmi 
nos constantes de la referida escritura lica, cen la si- 
guiente modificación a su estatuto sot Ma el Artículo 
Décimo Noveno, a contimuación de: "en proporción al valer” . 
agrógyueso: “pagado”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Sáptino del 
Cantén Gua 1, teme nota al mar- 

gen de la matriz de la escritura líica que se aprueba, del 
£ Contenido de la presente Resolución con la modificación cons 

y cago en el Artículo Primero y siente razón de esta anota - 7 
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Ref.: Resol. No. 1G-CA-84- 
Cla.: PROMOTORA DE LA CONSTRUCCION "ERBAL S.A.” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercan 
til del Cantón Guayaquil inscriba, 

bajo el rubro "Registro de Industriales” la indicada escri- 
tura páblica, junto con la presente Resolución con la modi- 
ficación censtante en el Artículo Primero y cumpla con las 
demís prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto e la el 
dicada escritura pública 

que por una voz, en uno de los diarios de mayor ireniciós 
en chayaquil. Un e ejemplar de la publicación deberá sntre- 
garse a este Des 

CUMPLIDO, vuelva el AS 

O Sa y Argnda en la Superintendencia 

“Ab. Xavier Amador Reidón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

(es tifico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojes 285 a 289, Número 25 del Registro Mercan 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 127 del Rep 

rio.» Guayaquil, cuatro de Enero de 

cinco. 
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aslizado un e- 
Hp, lo Seve demarjarsamiento dé públáca 19 

de noviembre de 1984, cuando en Mé e septiembre 
de 1934; ; 

QUE el error en mención dede $e fícado; 

En ejercicio de las atribuc ónfiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Rectificar el error de la Resolu- 
ción No. IG-CA-84-2290 del 18 de 

diciembre de 1984, en el sentido de que la fecha de otorga- 
miento de la escritura es el 19 de septiembre de 1984, y no 
el 19 de noviembre de 1984, como equivocadamente se consignó, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer el Notario Séptimo del Can 
tón Cuayaquil, al margen de la ma- 

triz de la escrítura pública, tome razón de esta Resolución 
Rectificatoria y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Ordanar que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil, inscriba 

la presente Resolución junto con la Resolución principal y 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
RNgistro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías em Guayaquil, 2 98 DIC. 1984 

Ab. Yavier Amador Rendón 
/ INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

MCC/ Edf. Certi- 
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fico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

“de fojas 289 a 291, Número 26 del Registro Mercantil, Rubro de - 

Industriales y anotada bajo el número 128 del Repertorio.- Gua 

yequil, Sa ue Enero de 2 a i cíncoe- El 

Registrador Mercantil.- 

novecientos och     
      

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo or 

denado en esta Resolución a fojas 285 del Registro Mercantil, Ru 
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